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INTRODUCCIÓN 

Hacer empresa hoy en día es un fin principal en la humanidad, de nada 

sirve tener los conocimientos en teoría si no los ponemos en práctica y más aún 

en nuestra ciudad que es netamente comercial, surge la necesidad de satisfacer 

la demanda que existe en cuanto al sector inmobiliario, este sector levanta el 

movimiento económico comercial por lo que no puede funcionar solo, sino 

requiere de además de otro tipo de empresas, como es el caso de las empresas 

vidrieras, que proporcionan todo tipo de artículos para el sector inmobiliario.  

Este tipo de empresas ofrecen al público en general diseños e 

implementaciones de estructuras con vidrios y aluminios que actúan como 

materia prima para este tipo de servicios, muchos de ellos en líneas generales 

brindan asesoría, conservación, reparo y asistencia de post venta con el único 

objetivo de fidelizar a sus clientes,    

Actualmente en el Perú el estado busca exhortar a los empresario a que 

puedan formalizar sus empresas ofreciéndoles alternativas de sociedades para 

que estos de acuerdo a sus características elijan la que más se acomode a sus 

necesidades, siendo una buena opción las sociedades de responsabilidad 

limitada que pueden ser integradas como mínimo por dos socios los cuales no 

responden personalmente por las deudas que puedan afrontar este tipo de 

sociedades, dicho de otra forma el patrimonio personal del asociado no se ve 

comprometido.  
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RESUMEN 

El proceso de constitución de una empresa  de responsabilidad limitada 

debe ser la transformación de una organización informal por una formal que 

permita al empresario crecer económicamente pero en un ambiente legal, esta 

sucesión de actos tiene que ser gradualmente, con esto se crea más empleo con 

acceso a la seguridad social,  el empresario tiene las opciones de presentarse a 

concursos de licitaciones con el estado, aporta en números estadísticos al 

crecimiento económico de la nación, por otra parte este tipo de empresas 

acceden a cualquier tipo de financiamiento que se verá reflejado en su capital. 

En el capítulo uno del trabajo de suficiencia profesional se describe el 

planteamiento del tema, objetivos, y justificación; esta sección intenta describir 

la importancia que tiene la constitución de una persona jurídica además de lo 

que se espera al finalizar el tema. 

En el capítulo dos se reseñará los antecedentes de la investigación con 

bases teóricas descritas ampliamente, acompañados de las principales 

definiciones de términos. 

En el capítulo tres se explica el contexto del lugar donde se desarrollan 

estas actividades económicas. 

En el capítulo cuatro se presenta el caso práctico que es la secuencia de 

procedimientos que conlleva a la constitución de la empresa que concluye con 

algunas opiniones como un aporte para este trabajo.  
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CAPÍTULO I  

TEMA 

1.1. Planteamiento del tema  

El crecimiento de la población y la migración hacia el núcleo de la 

creación de empleo urbano han desencadenado la demanda de viviendas, 

especialmente en las grandes ciudades, por lo que las organizaciones 

públicas y privadas estimulan la construcción de viviendas mediante la 

financiación de viviendas en diferentes ciudades. 

 

Por esa misma razón en los últimos años la industria de   las   

construcciones han logrado un repunte  muy importante, el mismo donde   

hay una relación tanto con el incremento de las  inversiones en las obras 

de infraestructuras impulsadas por un Estado al igual que con la mayor 

estabilidad relativa de precios derivada de la dolarización, lo que brinda al 

inversor privado mejores horizontes. 
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La importancia del sector de la construcción para la actividad 

económica del país es crucial, ya que su expansión provoca un gran 

aumento en los sectores posteriores, como los productores de aluminio y 

vidrio, etc. 

Valiéndose de los factores incidentes en la industria de la 

construcción la Empresa Vidrios y Aluminios Monroy’s Glass Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada desea expandir su línea de 

sistemas originales para la implementación de productos de aluminio y 

vidrio, proporcionar alternativas a sus clientes y cumplir con los requisitos 

actuales del mercado. 

 

1.2. Objetivos  

1.2.1. Objetivo general  

Determinar el proceso de constitución de la Empresa Vidrios y Aluminios 

Monroy’s Glass Empresa Individual de Responsabilidad Limitada” 

 

1.2.2. Objetivos   específicos  

- Analizar la conducta del mercado para la comercialización de 

estructuras de aluminio y vidrios. 

  

- Expandir la gama de productos que ofrece la empresa en un contexto 

jurídico formal. 
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1.3. Justificación  

La creciente demanda de viviendas en nuestra ciudad de Juliaca 

en la culminación de un proyecto de construcción, conlleva a que estas 

requieran materiales de alto rendimiento y también ser estéticos para el 

consumidor final, es por ello de la necesidad de contar con empresas 

legalmente constituidas con personería jurídica que pueda avalar el buen 

actuar de estas. 

La propuesta que se pretende hacer es demostrar que los trámites 

administrativos para la constitución de una empresa no deberían ser tan 

engorrosos y burocráticos.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes  

 
Juan Barragán Gorman (2013) En su tesis que tiene como título 

“Apertura de líneas poli cromáticas como propuesta para un nuevo estilo  

de ventanas de aluminio y vidrio prefabricadas con medidas 

estandarizadas en la empresa Crismext” Indica que el mercado de la 

construcción en Ecuador tiene el mayor crecimiento como resultado de la 

inversión gubernamental y las oportunidades financieras que ofrecen los 

actores del sector, cada uno de los cuales promueve más tiempo y dinero 

sin comprometer la confiabilidad,  y  calidad.  
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“Por lo tanto, los artículos y asistencia en este medio no solo deben 

proporcionar las nociones básicas de lo que se dice, sino también agregar 

valores y/o servicios que excedan las expectativas habituales del 

consumidor y no justifiquen la calidad del comprador, y el equipo que 

proporciona” (Bowen Rodas & Narvaez Tapia , 2013) 

 

Concluyendo en este informe sobre la creación de un plan de 

negocios óptimo para crear una nueva línea anterior en la que primero 

entendimos los antecedentes exponenciales de la teoría de apoyo para el 

desarrollo del proyecto después de comprender los aspectos negativos 

del uso de bienes raíces.  

 

Piedad del Rocío Montaleza Sinchi (2015). En su tesis que titula 

“Delineación de un Sistema de Costos por Órdenes de Producción en la 

empresa Vidriera Multi acabados SAC” indica que hoy en día, muchas 

empresas de multi acabados, pueden tener dificultades para determinar 

sus costos, lo que puede conducir a pérdidas económicas para la 

organización.  

 

Llantoy Pari, Rubén (2014) presenta su tesis denominada “Tácticas 

para acrecentar las ventas en los negocios de vidriería y aluminios en 

Chiclayo” el cual hace mención de algunas empresas que ahora se 

consideran un modelo, ya que los cambios en el desarrollo social y 

económico están creciendo, las herramientas de gestión empresarial 

difieren de las anteriores, aunque la esencia siempre es crear demoras, 
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las naciones en desarrollo son la gestión de riesgos y la creación de valor, 

que están relacionadas con la persistencia, el crecimiento y la 

sostenibilidad del camino, el objetivo de aumentar las estrategias de 

ventas es lograr resultados duraderos que no se capitalicen en el mundo 

empresarial. 

 

La industria del vidrio y el aluminio está siendo desarrollada por 

compañías extranjeras, ya que producen materias primas para compañías 

nacionales y nuestros servicios auxiliares para proporcionar valor final a 

los clientes. Eventualmente, este trabajo se convertirá en una estrategia 

comercial como un modelo para convertirse en la organización del futuro, 

basada en consultas comerciales de nuestras compañías, lo cual es 

importante para nuestro entorno comercial que opera en el mercado. 

 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Definiciones de las Personas Jurídicas 

Según el derecho civil las personas y su patrimonio están en 

relación directa, por este motivo el código civil reconoce las obligaciones 

y responsabilidades  de estas, mencionando entonces que  la Persona 

Jurídica es la representación de una empresa con todo lo que implica 

como son sus responsabilidades de obligaciones y prestaciones, Juan 

Espinoza conceptualiza que la persona jurídica es la creación del derecho 

para un fin establecido al que se le va a atribuir deberes y derechos. (MEP, 

2019) 
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En términos generales, la persona jurídica no existe como tal sino 

más bien se ve como un delegado para la normativa, pero ¿qué necesidad 

de haber creado  este tipo de personería? Atiende al conjunto de personas 

que por necesidad necesitan asociarse y cumplir acciones similares 

dentro de este grupo, por lo que exigen derechos y ser reconocidos en 

una sociedad. (MEP, 2019) 

 

Para que todos los actos jurídicos, prestaciones, obligaciones sean 

dirigidas a esta asociación tiene que haber una expresión de voluntad de 

sus integrantes que decidieron fundarla y organizarla.  

 

2.2.2. Los Aspectos Jurídicos 

La Capacidad de la persona jurídica está centrado en la efectividad 

de los actos celebrados en nombre de esta, para lo cual dentro de los tres 

meses después de haber sido inscrita en registros públicos queda 

subordinada para su ratificación. El compromiso de poder firmar actos 

jurídicos y contratar, expresar una voluntad asociativa también como 

vincularse con otro tipo de sociedades jurídicas son intrínsecas al 

derecho. (Velexperu, 2019) 

 

Cuando se crea una asociación esta pasa al registro respectivo, se 

tiene que homologar todos los contratos que hayan sido suscritos antes 

de ser reconocidos en registros públicos, es en ese momento que la 
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persona jurídica ya tiene vida con respecto a los actos jurídicos que la ley 

le otorga, así mismo esta personería puede llegar a su fin por diversos 

motivos, por ejemplo que al fundarse esta asociación solo fue por un 

determinado tiempo y esta descrito en el estatuto, también puede ocurrir 

que ya se cumplió con el propósito por el que fue creado, oportunamente 

cuando este objetivo acontece en legal y físicamente imposible de realizar 

por azares del momento. (Alvarado, 2014) 

 

Otro motivo importante por el que una persona jurídica puede llegar 

a su fin es cuando no tiene los elementos esenciales que constituyen el 

substratum de la misma, dicho de otra forma, esto sucede cuando se 

constituye una empresa dedicada a recolectar leche de cabra pero por 

algún motivo externo a nosotros hay una peste y se muere el ganado la 

empresa ya no tendría razón de ser y tendría que extinguirse. (Alvarado, 

2014) 

 

2.2.3. Clases de Personas Jurídicas 

Según Bahamon de Espejo (1996) hace una propuesta de dos tipos 

de clasificación: 

 

- Por sus normas regulatorias, está la persona jurídica de derecho 

público y la persona jurídica de derecho privado que denota en cuanto a 

los objetivos que persigue este tipo de asociación son de carácter 
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particular en donde no interviene ninguna institución del estado o poder 

del estado como lo vemos en este informe, que se refiere a una actividad 

económica comercial privada sin intervención de alguna institución del 

estado. Empero las asociaciones de derecho público tienen su origen y 

naturaleza en las normas públicas, podemos mencionar a las 

asociaciones que forman los trabajadores del poder judicial. (Bahamon de 

Espejo, 1996) 

 

- Por su finalidad, que acoge dos tipos conocidos como las personas 

jurídicas sin finalidad económica y las personas jurídicas con finalidad 

económica, la primera taxonomía se refiere a aquellas asociaciones 

fundaciones o comités altruistas, líneas de beneficio social a sus 

asociados. Mientras que en la segunda están las empresas que generan 

lucro y que también generan compromisos de carácter laboral económico, 

en este tipo de persona jurídica se encuentra nuestra empresa Vidrios y 

Aluminios Monroy´s Glass. (Bahamon de Espejo, 1996) 

 

2.2.4. Los Aspectos Contables y Tributarios 

Las personas jurídicas están sujetos a contar con la totalidad de 

sus libros contables de acuerdo al régimen al que se acojan, tomando en 

cuenta los ingresos anuales proyectados, como toda asociación el primer 

libro con el que inician sus acuerdos y toma de decisiones es el libro de 

Actas que para que tenga validez tiene que estar bien foliado y legalizado. 

(Alvarado, 2014) 
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2.2.4.1  Los Regímenes Tributarios y la Obligación de los     

Libros Contables  

“Los libros contables son aquellos que están obligados a 

transportar y  determinar en base al régimen tributario en la que se 

encuentra la compañía o la empresa por lo cual si estuviese en el  caso 

de estar incluido en el régimen general de la base, por lo visto se 

observara  la magnitud de los ingresos anuales que esta tenga o presta.” 

(Velexperu, 2019) 

 

El Nuevo Régimen Único Simplificado – NRUS 

El Nuevo RUS tiene como antecesor al RUS que ya quedo en 

desuso porque este Nuevo RUS nace para ampliar la base tributaria, 

disminuir la informalidad, beneficiar a la micro y pequeña empresa, como 

mecanismo de fiscalización pero que no tiene fines netamente de 

recaudación. Las personas que están comprendidas dentro de este 

Nuevo Régimen son particularmente las naturales que ejecuten 

actividades de comercio o actividades de oficio. (SUNAT, s.f.) 

Actualmente existen dos categorías  para esta norma; la categoría 

uno que indica que el ingreso por ventas mensuales no debe superar los 

S/. 5,000.00 como también el monto de adquisiciones mensuales, 

teniendo que pagar una cuota mensual de S/. 20.00; y la categoría dos 

que acoge a aquellos empresarios que sobrepasan los parámetros de la 
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categoría uno pero que también no excedan de ventas y compras 

mensuales los S/. 8,000.00 para que puedan depositar una cuota mensual 

de S/. 50.00. En esta clasificación no están obligados a presentar ningún 

tipo de libros contables. (Bahamon de Espejo, 1996) 

 

El régimen Especial de Renta – RER 

Es una clasificación dirigida a personas naturales y personas 

jurídicas, asociaciones conyugales que denoten residencia en el país, 

además que sus ingresos sean por renta de tercera categoría llamado 

también ingresos por actividades empresariales. (SUNAT, s.f.) 

 

En este régimen se encuentran cinco clasificaciones de 

actividades, en el grupo de las extractivas se localiza la minera y la 

pesquera; en el grupo de las industriales se consideran todas aquellas 

empresas que transforman los productos primarios en secundarios o de 

consumo final; para las actividades agropecuarias se mencionan a todos 

aquellos empresarios que destinan sus esfuerzos en el cultivo de plantas 

y crianza de animales; por último se hallan las actividades de comercio y 

servicios que no superan las 150 UIT como ingresos y compras netas al 

año, que el valor de sus bienes muebles e inmuebles no exceda los S/. 

126,000 al año. (Gestionpolis, 2019) 
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Este régimen aparta algunas actividades como las de construcción, 

el servicio de transporte de carga de mercaderías, los espectáculos 

públicos, los casinos tragamonedas, de sobremanera no pueden 

acogerse los servicios profesionales de los médicos, odontólogos, 

veterinarios, juristas, asesores contables, arquitectos, etc.   entre los más 

importantes. En este régimen la obligación del llevado de libros es 

solamente el Registro de Compras y el Registro de Ventas.  

 

El régimen MYPE Tributario – RMT 

Este apartado está diseñado para todas las actividades 

empresariales que no contemplan los anteriores regímenes, pero que 

tengan como ingresos netos anuales máximos 1,700 UIT, los exigibles 

aquí es que residan en el país y los ingresos de sus negocios sean por 

actividades de renta de tercera categoría. (SUNAT, s.f.) 

 

A continuación se presenta un cuadro en el que se detalla la 

obligación del llevado de libros que está en concordancia al máximo de 

ingresos netos anuales:  
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CUADRO N°  1 

Fuente: Página Web SUNAT 
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Régimen General – RG 

El Régimen General está orientado a todos los empresarios que 

por la naturaleza de sus actividades tienen ingresos altos, aquellos que 

superen como ventas anuales los 1,700 UIT. Además de que existen dos 

formas para ampararse a esta clasificación, la primera es por voluntad 

propia conforme al monto económico que se piensa invertir  y la segunda 

es de oficio una vez que se excedan de los límites permisibles 

establecidos por la autoridad como es el monto por ingresos, ventas, 

compras y otros establecidos en la ley. (Formalizaperu, 2019) 

 

La obligatoriedad de llevar los libros contables es porque contienen 

al detalle todas las operaciones y sus resultados que van a servir a la 

empresa para su toma de decisiones, en el siguiente cuadro se muestra 

al por menor según el monto de ingresos con que libros 

indispensablemente se debe contar. (Universidad Andina de Cusco, 2019) 
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CUADRO N°  2 

 Fuente: Página Web SUNAT 

 

2.2.5. Los Aspectos Legales 

a) LEY Nro. 26887 – LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
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Antiguamente en el Perú no existían las sociedades, toda actividad 

comercial era conocida como compañías mercantiles, esto se remonta al 

código de comercio de 1902 que referenciaba a una persona natural con 

un grupo de trabajadores que a lo acompañaban, por ejemplo Empresa 

Robert´s y Compañía SA, esto fue evolucionando por los años 1966 que 

se acoge un modelo español y se elabora la Ley de Sociedades 

Mercantiles, al pasar el tiempo en el año 1984 se gesta el código civil que 

tenía por finalidad ajustar el derecho privado con respecto a las relaciones 

civiles mas no regular la sociedad mercantil. (Gestionpolis, 2019) 

 

En el año 1985 se designa a una comisión que redactara la primera 

ley general de sociedades con el propósito de que absorbiera y unificara 

en un solo documento las sociedades civiles y las sociedades mercantiles,  

con el transcurso del tiempo esta primera ley no se ajustaba bien a las 

sociedades del momento y es por esto que en el año 1995 una nueva 

comisión empezó a redactar la nueva ley general de sociedades que 

tenemos hoy en día, fue un esfuerzo de tres años aproximadamente con 

juristas reconocidos por esos días. (Velexperu, 2019) 

 

La Ley Nro. 26887 – LEY GENERAL DE SOCIEDADES consta de 

cinco libros: Libro uno son las normas beneficiosas a todas las 

sociedades, el Libro dos se enmarca a la sociedad anónima que a su vez 

desarrolla la sociedad anónima cerrada y sociedad anónima abierta, aquí 

los juristas pusieron hincapié en su desarrollo porque de todas las formas 
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societarias esta es la que mejor se acomoda en nuestra sociedad por estar 

dirigido para la pequeña y microempresa, en la mayoría de países acogen 

este tipo de sociedad con el nombre de sociedad por acciones;  el Libro 

tres nombrado como otras formas societarias, porque en el contenido se 

agrupan las sociedades colectiva, en comandita, civil ordinaria, civil de 

responsabilidad limitada; el Libro cuatro las normas complementarias de 

estas sociedades como son  transformación, fusión y escisión, y para 

finalizar el libro cinco denominado contratos asociativos que se traduce 

como una ley marco para el empresariado.  (Formalizaperu, 2019) 

 

b) FORMAS SOCIETARIAS REGULADAS EN LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES 

La Sociedad Anónima S.A. 

Para Bernard (1999) es el conjunto de dos o más personas 

llamados socios que deciden juntarse, aportan  económicamente para 

tener un capital y forman una sociedad con personalidad jurídica y 

patrimonio propio esta forma asociativa tiene la ventaja de que si 

contrae una deuda impagable los acreedores no pueden tocar los 

bienes de los socios dado que son personas jurídicas diferentes cada 

uno con su patrimonio, a esta protección del patrimonio de los socios 

se le llama velo corporativo,  
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Una sociedad anónima está representado por un documento en el 

que dos o más socios protocolizan su sociedad, osea detallan cual es 

el fin de la empresa, a que se van a dedicar, quienes van a ser sus 

representantes legales, a esto le llamamos acta  constitutiva. (Bernard, 

1999) 

 

Dentro de las condiciones básicas que se necesitan para crear una 

sociedad anónima son: tener dos socios como parte básica y que cada 

uno suscriba una acción, además que en el contrato social se 

establezca cual es el monto mínimo para el capital social el que va a 

estar fraccionado por acciones; para  (Alvarado, 2014) “las acciones 

son los títulos de crédito en que se divide el capital social, estos 

pueden ser de diferentes clases, que le otorgan a su tenedor derechos 

y obligaciones” ¿pero qué tipo de derechos son los otorgados? Son los 

básicos como el privilegio a recibir ganancias de la empresa y voz y 

voto para la toma de decisiones. Estos también asumen obligaciones 

que es el pago de sus acciones y estos deben estar descritos al detalle 

en su registro de acciones. (Ferrer, 2011) 

 

En cuanto a los órganos sociales de este tipo de agrupación se 

encuentran la Asamblea General de Accionistas que figuran como el 

órgano supremo de la sociedad, compuesto por los mismos socios que 

dentro de sus funciones están el acordar y rectificar actos y procesos 

de la sociedad así mismo emitir pronunciamientos que deben ser 
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acatados por la administración, en cuanto al administrador Alvarado 

(2014) define como las personas encargadas de hacer cumplir el 

objetivo por el que se creó la sociedad, como también están el 

cumplimiento de las resoluciones de las asambleas que emiten la junta 

general de accionistas. 

 

(Ferrer, 2011)   en su blog indica que  el capital social es la cantidad 

dineraria que entregan los socios sin derecho a devolución por lo que 

quedara inscrito dentro de una cuenta contable llamado capital, por 

otro lado señala que una acción es el título que le da derechos políticos 

a los socios como el del voto en la junta de accionistas de la entidad y 

derechos económicos como gozar de los beneficios de las utilidades.  

 

Clases de sociedades anónimas: sociedad anónima de capital 

abierto y la sociedad anónima de capital cerrado  (Biblioteca Kudateca, 

2019) 

 

  La Sociedad Anónima de Capital Cerrada. SAC 

Constituido por un mínimo de dos accionistas y el máximo de veinte 

socios que pueden ser personas naturales y jurídicas, generalmente 

está instituido por miembros de una familia, no prioriza la cotización de 

sus acciones en la bolsa de valores, tener este tipo de sociedad 

significa que tiene ventajas y desventajas; dentro de lo positivo es que 



 
27 

 

está dirigido para un grupo pequeño de mucha confianza compuesto 

por familiares y amigos, además no es necesario que tenga un 

directorio físico ni registrado para que se presente en alguna entidad, 

suficiente es designar a un Gerente General y este debe ser registrado 

en Registros Públicos ya que los socios actúan de activa y directamente 

en la administración, gestión y representación social, y dentro de lo 

negativo es que sus acciones no están inscritas en el Mercado de 

Valores por lo tanto no participa en las bolsas de valores. (Bernard, 

1999) 

 

Su composición societaria está integrada por el capital social que 

aportan los socios siendo estas por aportes dinerarios en moneda 

nacional como también en moneda extranjera, contribuciones 

tecnológicas intangibles como marcas, patentes y diseños, su tiempo 

de vida puede ser determinado e indeterminado, para la transferencia 

de acciones se exige que estén debidamente anotados en el libro de 

matrícula de acciones de la sociedad, en cuanto a su disolución sucede 

al vencimiento por el plazo por el que fue creado o por acuerdo de 

mayoría de socios que deben estar descritas dentro de su estatuto y 

puntualizado en la ley general de sociedades, para su denominación 

social deben de llevar el nombre de la empresa seguido de las siglas 

SAC. (Diario Gestión) 

 

La Sociedad Anónima Abierta SAA 
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Para este tipo de sociedad el capital social también están 

representados por acciones, para poder financiarse recurren a la 

intervención de varios socios en forma de ahorro público para 

incrementar el capital, queda exento de establecer limitaciones, el 

número mínimo de socios es de setecientos cincuenta porque en la ley 

esta descrita la pluralidad de socios y no tiene un máximo, más del 

treinta y cinco porciento del capital pertenece a ciento setenta y cinco 

accionistas, para llegar a esta cantidad mínima requerida de socios se 

debe hacer una oferta pública de acciones u obligaciones convertibles 

en acciones; el tipo de responsabilidad con terceros es limitado con 

respecto al aporte de los societarios, sus acciones son inscritas en el 

registro público del mercado de valores a su vez son supervisadas y 

controladas por la comisión nacional supervisora de empresas y 

valores, su denominación social debe estar secundado por las siglas 

SAA. (Diario Gestión) 

 

 

Sociedad comercial de Responsabilidad Limitada S.R.L. 

Este tipo de empresas tiene características que pueden ser 

aprovechadas por la persona natural como por una persona jurídica, en 

cuanto a su capital social se definen como participaciones mas no como 

acciones, el número mínimo de integrantes es de dos ciñéndose a la 

pluralidad de socios y un máximo de veinte, conformados generalmente 

por familiares y amigos muy cercanos, que si tuvieran alguna deuda su 
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responsabilidad es limitada por el monto máximo de aporte. El capital 

social está integrado por el aporte igualitario de cada socio ya sean en 

bienes dinerarios o bienes no dinerarios a su vez deben estar inscritos 

en registros públicos, la repartición de las ganancias a los societarios 

es de forma igualitaria. (Alvarado, 2014) 

 

Este tipo de sociedad es muy similar a la sociedad anónima cerrada 

en cuanto al número de integrantes societarios, la responsabilidad 

frente a terceros es limitada, la toma de decisiones es por mayoría de 

votos de la junta de socios, y que los integrantes en gran mayoría 

suelen ser familiares o amigos de mucha confianza; sin embargo la 

diferencia entre ambas radica en que en una SRL el capital es 

representado por participaciones, la información sobre quien tiene la 

titularidad de las participaciones debe ser de carácter público, no deben 

tener un directorio como órgano social, y al no tener acciones no es 

conveniente llevar un libro matricula de acciones.  (Universidad Andina 

de Cusco, 2019) 

  La Sociedad en comandita simple S.C. 

Los socios comanditarios son personas que han estado 

involucrados con el inversionista y este inversionista tiene las 

responsabilidades del mismo negocio. Ningún destinatario es elegible 

para esta información es así que ninguno administrara está sociedad. 

Los socios colectivos son los administradores que poseen   las 

responsabilidades casi limitadas. (Bahamon de Espejo, 1996) 
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Esta clasificación de sociedades es de tipo personalizado ya que 

los socios tienen intereses sindicales ya sea para obtener ganancias 

por el aporte dinerario ofrecido o aporte por medio de su trabajo, la 

responsabilidad sobre deudas es de carácter limitado, así mismo 

participan activamente de las decisiones y toma de decisiones en la 

sociedad de acuerdo a los suscrito en su reglamento interno, en cuanto 

a su disolución sucede cuando se registran pérdidas en el capital social 

por debajo de la tercera parte. (Velexperu, 2019) 

  

  La Sociedad en comandita por acciones S.C.A 

Es una sociedad civil que denota la participación activa de los 

accionistas  se suscriben varias normativas que deben ser cumplidos 

en su totalidad con la finalidad de garantizar a cada uno de sus socios 

la transparencia de sus acciones y la seguridad de su inversión, para 

su razón social se forma por el nombre completo o apellido de uno o 

más socios  seguido de la palabra Y COMPAÑÍA o & CIA y las siglas 

SCA, al momento de constituir la escritura debe de estar detallado el 

nombre de los comanditarios con sus respectivos aportes al capital su 

domicilio y nacionalidad, en cuanto a su disolución sucede cuando se 

registran pérdidas que disminuirán el capital social a menos del 

cincuenta por ciento. (Alvarado, 2014) 

 



 
31 

 

La Sociedad Civil  

“Está agrupada por  un grupo  de  individuos que mediante  el 

trabajo de una profesión, ocupación o práctica, tienen un  fin para 

alcanzar  un beneficio  de las funciones  que se realizan, es así que 

estos requieren  experiencia profesional, habilidades o el 

reconocimiento.” (Universidad Andina de Cusco, 2019) Por ejemplo: 

suelen establecerse  en los  estudios de abogados y oficinas de  

contadores. Es así donde estos individuos suelen tener bastante 

confianza y que son un elemento importante en la Sociedad Civil.  

 

La Sociedad civil ordinaria 

Es un contrato por el que dos o más personas se obligan a colocar 

dinero o bienes con la finalidad de que la inversión de estos los 

beneficie económicamente, no tienen personalidad jurídica más bien 

esta visto como un pacto entre sus integrantes, las sociedades civiles 

no están obligadas a una formalización legal a menos que sea por 

aportes de bienes y muebles o derechos reales en cuyo caso se tendrá 

que recurrir a la escritura pública mediante Notario Público, 

generalmente son grupos por sectores y similitudes como profesión o 

algún tipo de actividad, el número mínimo de integrantes es dos y no 

tiene número máximo de integrantes  (Rodríguez, 2015) 

 

La Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada. S. C.R.L 
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Su composición es de  treinta socios, “Cada socio no se 

compromete de manera solidaria, es decir, que cada uno por su 

persona y por las obligaciones sociales que ellos tienen. Está 

establecido en el aporte.” (Velexperu, 2019)  la Ley impone que es 

forzoso que se incluya los nombres de algunos de los socios. 

 

Sociedad Colectiva S.C. 

Está definido como la agrupación de socios que participan de 

manera colectiva es decir todos por igual con la idea de generar 

ganancias, el número mínimo de societarios es de dos, sin embargo no 

contempla un número máximo, generalmente está conformado por 

familiares y personas del entorno de mucha confianza, en este tipo de 

sociedad pueden encontrarse los socios capitalistas que son los que 

aportan con bienes dinerarios y los socios industriales que aportan 

mediante su trabajo, su responsabilidad social frente al as deudas es 

de forma ilimitada, personal, solidaria y subsidiaria, es decir que tienen 

que responder a los pasivos con los activos de la empresa y propios 

también, y de manera solidaria ayudándose voluntariamente y si alguno 

no puede aportar, algún socio tiene que colaborar por este. 

(Formalizaperu, 2019) 

 

Empresa individual de responsabilidad limitada, E.I.R.L. 

Es la forma societaria más utilizada por las personas que tienen un 

negocio propio y que desean tener personalidad jurídica si la necesidad 
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de constituirse una sociedad, en otras palabras una persona natural 

que no quiera tener socios y depende solo del titular la toma de 

decisiones osea unipersonal.  

 

Dentro de sus principales características encontramos las siguientes: 

- Al decir que es una  persona jurídica de derecho privado nos 

referimos que es una empresa que es constituida para una actividad 

económica.  

- El patrimonio de esta empresa es propio, es decir que los bienes 

que tiene el dueño son diferentes a los bienes constituidos para la 

empresa. 

- El objeto social debe estar bien descrito y amplificado según a las 

actividades que va a realizar la empresa. 

- La responsabilidad social es limitada, en otros términos, que si la 

empresa tuviera deudas por pagar esto solo será afrontado con el 

patrimonio constituido, sin embargo si la empresa hubiere contraído 

dichas deudas en una actividad diferente a la descrita en el objeto 

social, estas pueden ser cobradas con el patrimonio personal del 

individuo. 

- Los órganos que constituyen esta empresa son el titular de la EIRL 

que viene a ser el órgano máximo, de él depende las decisiones 

tomadas por los bienes y actividades de la empresa, luego viene la 

gerencia que  es designado por el titular de la empresa, en la mayoría 

de casos el titular es designado como gerente y se ocupa de toda la 
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parte administrativa como comercial. “Este individuo llamado Titular es 

el instrumento  máximo de la Empresa donde  Individualmente  tiene 

Responsabilidades Limitadas donde toma decisiones sobre los bienes 

y actividades realizadas de éstas.” (Velexperu, 2019) 

- El tiempo de duración de una EIRL es de forma indeterminada. 

- Al momento de constituir esta empresa se debe dejar bien en claro 

en la minuta el nombre, la nacionalidad, estado civil, nombre del 

cónyuge si fuera casado y domicilio del titular, además del nombre de 

la empresa y en qué dirección será considerado como domicilio fiscal. 

(Gestionpolis, 2019) 

- “El individuo que establece una Empresa de Responsabilidad 

Limitada estará capacitado legalmente. Pero sin embargo habrá una 

diferencia  con la persona natural donde este puede tener un o dos  

representantes legales o en el caso de un menor de edad, éste será 

personificado por alguno de los padres o un asesor autorizado.” 

(Biblioteca Kudateca, 2019) 

- En cuanto a su nombre o denominación social se anota el apelativo 

secundado por la frase empresa. Individual. de responsabilidad. 

limitada o simplemente las siglas EIRL. 

- En cuanto a su domicilio, estas tienen que ser constituidos dentro 

del territorio peruano y así ser considerados dentro de la legislación 

tributaria que rige en nuestro país. (MEP, 2019) 
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2.3. Definición de  términos   

– Constitución  de una empresa.- significa formalizar un negocio eligiendo 

un tipo de personería jurídica estipulado en la ley general de sociedades 

a su vez tiene que estar descrito en el estatuto y elevado a escritura 

pública. 

 

– Formalizar.- es hacer legal cualquier actividad económica o contrato que 

hace un empresario cunado constituye una empresa. 

 

– Importancia de formalizar.- porque da inicio a las actividades legales de 

la empresa, permite dar confianza a sus clientes cuando se conocen a los 

directivos y el acceso a préstamos de instituciones financieras que 

requieren información jurídica. 

 

– Instituciones Públicas.- son establecimientos o empresas constituidas 

con fines de servicio y no de lucro, es decir que deben prestar algún tipo 

de servicio a la comunidad porque es para todos, estas dependen 

económica y gerencialmente del estado.  

 

– La Contabilidad.- “Es la ciencia social que estudia a la naturaleza 

económica y monetaria que considera como un objeto, a través de un 

método especifico, en la cual proporciona información en términos 

cuantitativos de la relatividad a las realidades económicos-patrimoniales 

que se encuentran en las unidades económicas para los usuarios de la 
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información que puedan dar en decisiones. En ligación  con las 

expresadas unidades  económicas” (Biblioteca Kudateca, 2019) 

 

– La Ley.- conjunto de normas y reglas que deben ser cumplidas con la 

finalidad de regular la conducta humana, estas son otorgadas por un ente 

legislador.  

 

– Las sociedades.-  Definido como el conjunto de personas que 

interaccionan entre sí con la finalidad de comunicar algo, estas se agrupan 

de acuerdo a intereses en común, de forma condicionada o determinada 

como lo son las normas de conducta, los valores. Desde la época de los 

griegos se evidencia que la conceptualización de sociedad se basa en la 

comunicación asertiva dentro de una ciudad, (Universidad Andina de 

Cusco, 2019) Además es la manera a través de la cual las personas 

jurídicas actúan en el mercado en la producción de bienes y servicios. El 

surgimiento de las mismas; es así que se ve en este contexto a la 

sociedad  como un contrato de beneficios plurilaterales de las autónomas, 

donde se decidió que los interlocutores sociales que están involucrados 

en la creación de la sociedad estaban obligados a determinar los aportes 

societarios. (Bernard, 1999)  

 

– Persona Jurídica.- es una organización con derechos y obligaciones que 

actúa no como individuo sino como institución, que es creada por una o 

más personas físicas para conseguir un objetivo social, que puede darse 

con o sin fines de lucro, engloba el grupo de formas societarias como la 
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empresa individual. de responsabilidad. limitada, las sociedades. 

anónimas, la sociedad. Comercial. de responsabilidad. Limitada. y las 

sociedades civiles. de responsabilidad. Limitada. (MEP, 2019) 

 

– Persona Natural.- es un ser humano que tiene derechos y cumple 

obligaciones en nombre de la empresa que constituyó, en esta sección 

encontramos dos subgrupos, como la persona natural con negocio y la 

persona natural sin negocio. (MEP, 2019) 

 

– Persona Natural con Negocio.- se refiere a todos los que tienen algún 

tipo de actividad económica con fines de lucro, aquí se cumple el sentido 

personalista ya que son sus propios jefes, ejemplo el pastelero, el 

bordador etc.  

 

– Persona Natural sin Negocio.- agrupa a todos los que ejercen una 

profesión u oficio como los trabajadores independientes prestadores de 

servicios como los médicos, contadores, abogaos; pero también se 

encuentran los trabajadores dependientes que laboran en alguna 

institución y son remunerados por estos actos.    

 

– Regímenes Tributarios.- son todas aquellas categorías a las que una 

persona natural o persona jurídica tienen que elegir para poder iniciar sus 

actividades económicas, de esta manera entran al padrón de registros de 

la Superintendencia. Nacional. de Aduanas. y de Administración. 

Tributaria. (SUNAT, s.f.) 
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CAPÍTULO III 

CONTEXTO DE LA ENTIDAD 

 

3.1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

3.1.1 Ubicación de la empresa 

DEPARTAMENTO: Puno 

PROVINCIA: San Román 

DISTRITO: Juliaca 

BARRIO: Villa Paraíso Hábitat  

DIRECCIÓN: Gran Avenida lote 07 manzana L  

 

 

3.1.2 Misión 

Nuestra Misión radica en hacer trabajos de calidad para un público 

exigente, contribuyendo al desarrollo económico y social de la ciudad. 

 

3.1.3 Visión 
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Nuestra  Visión a corto plazo es que nuestra empresa sea reconocida en 

la ciudad por la calidad de materiales que usamos en cada uno de nuestros 

trabajos y a largo plazo contar con sucursales que atiendan la demanda 

departamental.  

 

3.2 DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 

La empresa Vidrios y Aluminios Monroy´s Glass es constituida en la 

ciudad de Juliaca por la empresaria Faride Maris Payehuanca Monroy en la 

modalidad de  Empresa Individual de Responsabilidad Limitada. Ofertando la 

venta de vidrios y aluminios en diferentes medidas para luego complementar con 

el servicio in situ mediante el contrato de personal obrero que realice estos 

trabajos. A lo largo de su funcionamiento se logró su posicionamiento en el 

mercado por lo que algunos de sus clientes son: 

- Clínica Vallesur 

- Municipalidad distrital de San Miguel 

- Emeral Dent 

- Boutique de la Moda 

- Colegio Particular Andean Ligth School Juliaca 

- Hotel y Hospedaje Olga 

- Microfinanzas Compartamos 

- Empresa Minera Oro Puno 
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- Lavandería Montreal 

  

3.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

  

 

GERENCIA 

DEPARTAMENTO 

DE VENTAS 

DEPARTAMENTO 

DE DISEÑO Y 

PRODUCCIÓN 

ALMACEN Y 

COMPRAS 

CONTADOR 
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CAPÍTULO IV 

CASO PRÁCTICO 

 

4.1 DESARROLLO DEL INFORME DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA DE VIDRIOS Y ALUMINIOS MONROY’S 

GLASS EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. EIRL  

 

El presente caso práctico será desarrollado de acuerdo a las fases o 

pasos que tiene que seguir una empresa para formalizarse como persona 

jurídica, incluyendo todos los documentos fuentes que avalen el desarrollo del 

presente informe, además de ampliar el panorama con explicaciones de mi 

propio juicio. 

4.1.1 Reunión de Socios 

 “Como primer paso  los socios se agrupan para tomar decisiones y 

formar la   imagen  empresarial, tomando en cuenta normativa vigente en 
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cuanto a constitución de empresas se refiere,  como dirección fiscal deberá 

asumirse el lugar donde se realiza la actividad comercial” (Velexperu, 2019) 

 Para nuestro caso práctico la empresaria Faride Maris Payehuanca 

decide que ella será la gerente general de su empresa y que su dirección legal 

será en la urbanización Villa Paraíso Hábitat, Gran Avenida lote 07 manzana L. 

 

4.1.2 Identificación de la Razón Social 

 El nombre de la empresa estaría compuesto por el apellido de la 

empresaria más la denominación de la actividad económica a que se dedicará, 

pero este debe ser verificado dentro de base de datos de la superintendencia 

nacional de los registros públicos, para esto Formaliza Perú (2019) “nos indica 

que no es obligatorio hacer este trámite pero si muy recomendable para evitar 

que haya coincidencia o semejanza con otra entidad”.  

  

Consecuentemente a esto se procede a   “La Reserva del   Nombre 

Comercial que es necesaria para la constitución de una entidad llamada empresa 

y figure en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp.” (MEP, 2019) Todo 

esto mediante atención en ventanilla o el  Servicio de Publicidad Registral en 

Línea (SPRL). Por medio de las Reservas se registra el nombre donde se 

garantiza que los siguientes 30 días serán suficientes para usar el número en la 

reserva. El pago de la reserva es de S / .20.00. 
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4.1.3 Redacción de la Minuta de Constitución 

  Previo a elaborar la minuta se apertura el libro de actas debidamente 

legalizado en que queda asentada la razón social, domicilio legal, tipo de 

sociedad, capital dinerario, capital no dinerario, etc.  “Se definen como actas a 

aquel documento que expresa un hecho o acto como declaraciones  voluntarias 

de las dos o más partes y se refieren a un contrato  o simplemente a un 

convenio.” (Gestionpolis, 2019) En ese sentido entonces el Acta es un 

documento legal que se utiliza para diversas funciones donde un individuo 

llamado notario  tiene que dar fe del contenido de este. 

 

  “La Minuta es un resumen de un contrato o sucesos que han de elevarse 

a escritura pública teniendo como documento fuente el libro de actas y que tiene 

la finalidad de ser copia fiel de la Escritura que posteriormente el Notario firmará “ 

(Bahamon de Espejo, 1996) toda Minuta tiene tres partes fundamentales que 

son:  

 

Para nuestro caso práctico La Introducción que consta de los datos más 

importantes del encabezado como son el nombre de la socia participante, 

identificación de la misma mediante números de DNI y domicilio. El cuerpo 

donde está estipulado el objeto de la empresa, el capital inicial con qué apertura 

la empresa, además de un inventario de los bienes no dinerarios. A continuación 

se detalla el objeto de la empresa seguido del inventario inicial:   
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       Fabricación de vidrios curvo, laminado de seguridad y blindados (antibala y 

otros). Venta, compra, comercialización de vidriería en general. Transformación 

de vidrios a medida. Instalación de vidrio en crudo y templado, divisiones para 

baños en diferentes materiales, de parabrisas y otros en general. Venta de 

perfiles de aluminio, acero inoxidable y accesorios. Distribución y 

comercialización e instalación de productos de todo tipo de aluminio y sus 

accesorios.    

CUADRO N° 3 Inventarios 
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Fuente: Inventario Inicial de la Empresa 

Estos bienes forman el capital de la empresa valorizado en S/ 3,750.00 

tres mil setecientos cincuenta nuevos soles,  aportados íntegramente  por la 

titular, en bienes no dinerarios que declara bajo juramento y responsabilidad que 

son bienes de su propiedad, que los aporta en favor de la empresa con dinero 

producto de su ahorros e ingresos como administradora de empresas, que en 

calidad de gerente ha hecho la valorización de dichos bienes y los recibe para la 

empresa, cuyo criterio de valorización es el valor promedio del mercado.  

Como parte final de la Minuta está La Conclusión en el que se consigna 

algunas cláusulas que no están refrendados en el cuerpo de la minuta de 

acuerdo al artículo 315 del código civil, para dar término con las firmas en señal 

de validez. 

  



 
49 

 

4.1.4 Suscripción de la Escritura Pública 

“La Escritura es una herramienta pública que contienen todos los 

documentos existentes y registrados  en el Registro del Notario donde indica 

todos los actos, contratos y  declaraciones de los individuos  sin ser obligados, 

si no por su propia voluntad en la  realización de un negocio siendo redactado 

conforme a ley.” (Universidad Andina de Cusco, 2019)   

 

La Escritura Pública es imprescindible por los siguientes: 

– Por las funciones notariales. 

– Determina los actos jurídicos. 

– Realiza redacciones con fechas y hechos para las capacidades de los 

otorgantes y comparecientes. 

– Posee un  importe jurídico. 

 

Ya indicado el número de Kárdex o Código en la minuta, serán devueltas 

a la interesada las copias certificadas por el Notario Público, para luego continuar 

con la constitución de la empresa, para tramitar el numero Ruc en las oficinas de 

SUNAT, la licencia de funcionamiento que expide la Municipalidad Provincial de 

San Román, y posteriormente la apertura de una cuenta corriente en algún 

Banco de la ciudad.  
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4.1.5 Inscripción registral en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos – SUNARP 

Empezaremos definiendo lo que es una Escritura Pública, ya que es el 

documento que fue elaborado por el Notario Público y este deber ser registrado 

en oficinas de SUNARP para que la Persona Jurídica exista como tal ante la 

sociedad. 

“La Escritura es una herramienta pública que contienen todos los 

documentos existentes y registrados  en el padrón de la Notaría donde indica 

todos los actos, contratos y  declaraciones de los individuos que lo hacen sin ser 

obligados, si no por su propia voluntad en la apertura de alguna actividad 

económica siendo escrito conforme a ley.” (Universidad Andina de Cusco, 2019)   

La Escritura Pública es considerable por lo siguiente: 

– Por las funciones notariales. 

– Determina los actos jurídicos. 

– Realiza redacciones con fechas y hechos para las capacidades de los 

solicitantes. 

– Posee un  importe jurídico. 

La composición de la Escritura Pública es la siguiente: 

– Parte introductoria 

– Contenido principal o narrativo 

– Parte final o concluyente 

Como parte final una vez hechos los tramites en Notaría se procede a la 

inscripción en Sunarp. 
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4.1.5 Solicitud de RUC en SUNAT 

Una vez que se ha logrado inscribir la Escritura Pública de constitución de 

la empresa en SUNARP se procede a solicitar el número de Registro Único de 

Contribuyente – RUC por lo que definiremos lo que es: 

 

“El Registro Único de Contribuyentes (RUC) es el número que reconoce 

al contribuyente como una Persona Jurídica o Persona Natural.” (Rodríguez, 

2015) El RUC contiene los toda la información de identificación de las actividades 

económicas de los individuos. 

 

Dicho esto el Gerente General o Representante Legal de la empresa se 

apersonará a las ventanillas de las oficinas de SUNAT, llevando consigo los 

siguientes documentos: 

- Documento de identidad del representante legal de la empresa 

- Un recibo de luz, agua o teléfono no mayor de dos meses 

- La partida registral certificada emitido por SUNARP 

 

Todos estos documentos deberán llevarse en original y copias, luego se  

solicitarán los formularios respectivos de los números 2119, 2054 con las  

sucursales de los formularios del número 2046. En el formulario 2119 

denominado Solicitud de Inscripción o Comunicación de Afectación de Tributos 

se consigna la información de la empresa, como su domicilio fiscal,  así mismo 

los impuestos a los que estará sujeto de acuerdo al régimen tributario elegido. 
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En el formulario 2054 denominado Domicilio de los Representantes 

Legales se detalla datos importantes de los delegados de la empresa, como el 

domicilio, referencias, si es propio o alquilado, Una vez terminado este proceso 

la Sunat nos entregará un documento consolidado con toda la información que 

hemos consignado llamado Ficha RUC, además se debe solicitar la Clave SOL 

el cual nos permitirá ingresar a Sunat Operaciones en Línea para realizar 

diferentes operaciones de manera virtual, entre las más comunes y principales 

tenemos:  

- Solicitar modificaciones de los datos consignados en ficha Ruc, como 

cambios en la actividad comercial, variación del domicilio legal, 

cambios de números telefónicos etcétera. 

- Realizar la suspensión por un tiempo, como también solicitar el 

reinicio de operaciones económicas. 

- Hacer declaraciones por medio de los PDT o formatos virtuales, y 

luego de estos realizar los pagos mediante la plataforma de enlace 

por pago de cuenta directa de bancos. 

- Consultar el permiso para mandar a imprimir los comprobantes de 

pago a una imprenta. 

- Dar de baja algún comprobante de pago mediante las series y 

autorizaciones de impresión. 

- Solicitar la impresión de comprobantes de pago de forma electrónica 

y ya no manual, como las boletas, facturas entre otros. 
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- Para llevar un mejor control de las declaraciones efectuadas como 

también de los pagos hechos, se podrá imprimir extractos con estos 

datos. 

- Así mismo para tener seguridad se puede modificar la clave de acceso 

a esta plataforma, ya que toda acción realizada por este medio es de 

responsabilidad absoluta del titular de la cuenta.  

 

Terminado este proceso continuamos en buscar alguna imprenta 

autorizada para la elaboración de los comprobantes de pago y empezar con las 

operaciones económicas. 
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4.1.6 Solicitar la Licencia de Funcionamiento del Establecimiento 

Comercial 

“Para aperturar un establecimiento comercial donde se llevara a cabo una 

actividad comercial debe ser verificado y autorizado por el Concejo Municipal de 

la ciudad mediante el Certificado de Zonificación, Uso y Compatibilidad.” (MEP, 

2019) Los documentos que deben presentar para dicha autorización, son los 

siguientes: 

 

CUADRO N° 4 

REQUISITOS PARA LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PERSONA JURÍDICA 

01 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento 

Sub gerencia de fomento a la inversión privada u licencias de funcionamiento 

02 Declaración jurada de inspección técnica de seguridad e edificaciones. 

(según decreto supremo N° 02-2018-PCM) 

03 Resolución de autorización sectorial 

(según decreto supremo N° 006-2013.PCM) Según 

04 Vigencia de poder (copia simple actualizada) 

05 Número de R.U.C. 

06 Número de D.N.I. 

07 Número de recibo de pago 

Fuente: Municipalidad Provincial de San Román 
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PERSONA JURÍDICA 
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VIDRIOS Y ALUMINIOS MONROY´S GLASS E.I.R.L. 

RUC 20600538366 

INVENTARIO INICIAL AL 02 DE MAYO DEL 2015 
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4.2 APORTE DEL CASO PRÁCTICO 

En nuestro Informe se ha plasmado todo el proceso largo y burocrático 

que ha tenido que seguir la empresaria Faride Maris Payehuanca para poder 

formalizar su negocio como es el de ventas de vidrios y aluminios en general, 

empezando por una reunión de las personas de su entorno económico y viendo 

la mejor opción que es el de formar una empresa individual de responsabilidad 

limitada, hasta culminar con la legalización de los libros contables para aperturar 

el libro diario con el primer asiento que es el de inventario inicial. 

 

Así mismo mediante los conceptos analizados de los diferentes estilos de 

sociedades, la diversidad de regímenes tributarios existentes nos dan cuenta 

que el empresario no puede poner pretextos para no formalizarse, ya que existen 

diversas opciones que muy bien pueden calzar a alguna actividad económica. 

 

Una empresa operando en forma organizada, combina la técnica y los 

recursos para elaborar productos o prestar servicios con el objeto de colocarlos 

en el mercado para obtener ganancias. 

 

 

 

4.3 CONCLUSIONES 
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El proceso de constitución de una empresa necesita del asesoramiento 

de diversos profesionales, por ejemplo se tienen que contratar los servicios de 

abogados para elaborar la Minuta de Constitución y contadores para la 

consejería sobre los regímenes existentes y a cuál de ellos nos vamos a acoger, 

aparte de hacer pagos en notarías.  

 

La propuesta que actualmente tenemos es que se puede contar con un 

asesoramiento gratuito mediante el Ministerio de la Producción y demás 

entidades del Estado que están capacitados para indicarnos todo el flujo que se 

tiene que seguir para la formalización de un negocio y podamos acceder a 

algunos beneficios como es el contratar con el Estado, asegurar a los empleados 

que laboran en la empresa y cuenten con un seguro de salud como también 

contar con fondos para la jubilación. 

 

Así mismo el Estado a aperturado algunos canales vía on-line para 

realizar algunos de estos trámites sin necesidad de ir a la misma institución como 

es el caso de Sunat que se puede acceder a la plataforma de solicitud de Ruc y 

solo bastaría con llevar los documentos originales en una atención preferencial, 

puesto que el registro de los mismos ya se han avanzado. 
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